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ORDENANZA Nº 724/94
Convenio e/DEM y Armada Argentina.
Sanción: 24/11/94
 
Art. 1º)         RATIFICAR en todos sus términos el Convenio celebrado entre la Municipalidad de Río Grande,
 representada por el señor Secretario de Obras y Servicios Públicos, Ingeniero Jorge Martin, ad-referendum del
 señor Intendente Municipal y la Armada Argentina, representada por el Capitán de Fragata don Jorge Alberto
 Janiot, ad-referendum del señor Jefe de Estado Mayor de la Armada, formando el Convenio parte integrante de
 la presente como Anexo I.
 
Art. 2º)         DE FORMA
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